
Ciuded Gral. Liber Seregni,29 de D¡ciembre de 2025

VISTO:
La necesidad de otorgar nueva vigencia al FONDO PERMANENTE MENSUAL det
l\,4 u n icipio N icolich.

RESULTANDO:

1. Que e TOCAF estabiece a través del articulo 89 as característ¡cas de ios Fondos
Permanentes: "Los Fondos Permanentes no podrán exceder el ¡mporte de dos
duodéc¡mos de la suma total asignada presupuestalmenie, incluidos refuelzos de
rubros, para gastos de funcionarfiento e ¡nversiones con excepc¡ón de los
correspondientes a tetribuciones. cargas legaes prestaciones de carácter social
de func¡onamienio y los correspond¡entes sum¡n¡stros de btenes y servtctos
efectuados por organtsmos esiatales ( . ) En ¡ingún caso podrá util¡zarse el FonCo
Permanente para e pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su base de
cálculo'.

CONSIDERANDO:

1. Que se plantea ia necesidad de crear el ¡nsirumeÍtio fnanciero FONDO
PERMANENTE MUNICIPIO NICOL|CH, deftniendo objeto de tos gastos que
podrán ser contemp ados en el m smo, asi como demás aspectos necesaflos pata
su manejo y rendición.

2. Que corresponde dictar e presente acto admlnistrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigente.

Resoluc¡óñ N"162/2025

MUNICIPIO NICOLICH

@u^,Y-'._q5¡t
¡etuP r1l:

*-tt:,u:s'
'"ll:"§'li""lll 

g:' ;"'" "

Acta N'28/2025
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EL CONCEJO DEL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE;

CREAR para el periodo 1' de Enero de 2026 hasta el 31 de Diciembre de 2026
mensualmente y con las caracteristicas que se detalan en la presente resolución el
FONDO PERItiIANENTE MUNICIPIO NICOLICH por un monto de $ 225.000 (pesos
uruguayos ciocientos ve ntic nco mil 00/100) ei cual será administrado por e A calde
del ivluncipio y cuyo OBJETIVO será: al mentos y bebidas. servicios de
allrneniación ( catering coffe break, etc) maieriales de construccrón, herrela,
pntura cerralería, carpintería, vdreria gomería y simllares boletos, traslados

contratados, productos de limpieza produclos farmaceuticos, productos
qui¡-ricos( insecticidas fungicidas. etc) insumos informáticos y de telefonía.
productos de papelería, fotocopias, ploteos e impresiones productos plásticos y
srmilares utensilios de cocina, electrodomésticos, herramientas vestlmenias y
iext les. alquiler de equipos y serviclos de amplificaclón audio, luces y similares,
nraterlales de barraca y ferretería. taller de cultura e integrales gastos de
pubiicidad, publicaciones en medios gráficos y digitales, adquisición de placas,
ircfeos prer¡ios diplomas, adornos florales. serutcios de linrpieza mantenimiento y
reParaciones e imprevistos.
CADA FONDO PERMANENIE deberá rendirse ajustado estrictamente at OBJETO
para el cual fue creado
FECHA DE VIGENCIA El Fondo Pern'ranente Mensua iendrá una lógica cie
vigencia de rnes calendario es dectr del primer al último dia de cada mes.
EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta banc¿ria clel lvlunicipio
y tene carácter de partida máxima a utilzar por el plazo calendario autorizado:
neces tando para el rnanejo y disponibilidad de los fondos la autorización mensuai
dei Alcalde de lvlun cipio N co ich Sr Javier l\,4endez o en ausencia cle éste de1
Concejal que asuma sus funciones, deb endo existir una resolución del Cuerpo que
acredite dicho nombramiento provtsorio conforrne a o establec do en la normativa
vigente y demás reglamentos que regu an a materia.
EL FONDO PERMANENTE iendrá con]o t tular y iesponsable al Sr Alcalde clel
l\¡unrcpio Nicollch y proclucirse modficacones por subrogación u otras causas
deberán comunicarse a Deegados de TCR Tesoreria, Concejo Municipa las
bajas y alias de los responsables de adn'tinlstrar y rendtrlo.
LOS GASTOS AUTORIZADOS para realzarse por Fondo Permanente serán
aquel os que no puedan ser previstos en otros mecanisn'tos de compra.
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIóN FINANCIERA
(Aft. 42 Ley '19 210, en su nueva redacción dada por el Atl.22A tey 19 889). los
pagos que deba realizar el Estado podrán cumpl rse a opcón del proveedor en
efectivo hasta el limite rnáxirno para la compra directa común o a través de
acreditación en cuenta en instituciones de ntermediación flnanclera.

8. LA RENDICIÓN deberá realizarse por os responsables dentro de los 5 dias
hábiles posteriores al cierre de cada Fondo Permanente

9. COMUNIGAR la presenie reso ución a la Tesorería Local, a la Direcc ón General de
RRFF, Contaduría, Deiegados del TCR y Al¡ditoria lnterna y a la Dirección de
Descertrarizacior y Part c pacion

10. PUBLIQUESE la presente resolución en el sitjo web del Municip o Nicotich
11" INCORPORESE por Secretaría Administrativa al regisfo de Resoiucrones y s

a Dirección de Descentralizac ón y Pañicipac
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